
Formas de colaboración y participación con los servicios 
de la UGR
Las personas usuarias de los servicios de apoyo de la Universidad de Granada 
podrán colaborar en la mejora de la prestación del servicio a través de los siguientes 
medios:

1. Solicitudes específicas o, en su ausencia, solicitud genérica a través de la 
Sede electrónica de la Universidad de Granada.

2. Procedimiento electrónico de quejas, sugerencias o felicitaciones ubicado en la 
sede electrónica de la Universidad de Granada y en los sitios web 
institucionales de la Universidad de Granada.

3. Encuestas de opinión.
4. A través de las representaciones del estudiantado en órganos colegiados de 

gobierno (Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Gobierno, 
Claustro Universitario, Consejo Social).

5. Participación en Comisiones creadas por las distintas estructuras organizativas 
de la Universidad de Granada
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